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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y EL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA LA EMISIÓN DE INFORMES PREVIOS DE IDONEIDAD TÉCNICA Y CALIDAD DOCUMENTAL.


En Murcia, a (●) de (●) de 2024


REUNIDOS:


De una parte, la UNIVERSIDAD DE MURCIA (en lo sucesivo UMU), con domicilio social en Avda. Teniente Flomesta nº 5, 30003 Murcia y CIF nº Q3018001B;  representada por  el Excmo. Sr. José Luján Alcaraz, Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia, nombrado para tal cargo por acuerdo de 10 de marzo de 2022, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con poderes suficientes para la celebración de este acto en virtud de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en el Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 85/2004, de 27 de agosto, por el que se aprueban los estatutos de la Universidad de Murcia y facultado expresamente para este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de fecha (●)


Y de otra, el COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA (en adelante COIIRM), con domicilio social en Gran Vía Alfonso X el Sabio, nº 13 Entrlo. Edificio Goya. 30008 Murcia y provisto de CIF nº Q3070005H; representado por su Decano D.  Marcos Mateos Martínez, encontrándose facultado expresamente para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia de fecha  (●).


Ambas partes, en la condición en que intervienen, se reconocen la capacidad legal suficiente para suscribir el presente Convenio y a tal efecto 


EXPONEN:


I.	Que la UMU se encuentra interesada en contar con informes previos de supervisión de la idoneidad técnica y calidad documental de los proyectos …. (describir el objeto ●). 


II.	Que entre los fines que COIIRM tiene atribuidos se encuentran los de velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los colegiados, visar los trabajos profesionales de los colegiados, ejercer cuantas funciones les sean encomendadas por las distintas Administraciones Públicas y asesorar a Entidades Públicas emitiendo informes y resolviendo consultas técnicas.


III.	Que en el curso de las conversaciones que han llevado al presente Convenio, las Partes han acordado los pactos por los que han de regirse sus futuras relaciones, determinando el alcance de los informes previos de idoneidad técnica y calidad documental (los Informes) a emitir por el COIIRM, así como sus derechos y obligaciones, que se concretan en las siguientes,


CLÁUSULAS:


Primera. 	Objeto.

El objeto del presente Convenido es definir y regular la colaboración institucional entre las Partes, en la emisión por parte del COIIRM de informes previos sobre idoneidad técnica y calidad documental de los proyectos y estudios técnicos de instalaciones e infraestructuras industriales que le sean solicitados por la UMU.


Segunda. 	Alcance de los Informes.

El COIIRM realizará la comprobación de la corrección e integridad formal de los proyectos y trabajos profesionales cuya supervisión le sea solicitada por la UMU, incluyendo la evaluación previa de la idoneidad técnica y calidad documental de los mismos de acuerdo con los contenidos esenciales de proyectos de acuerdo a la normativa técnica aplicable recogida en la Resolución de 4 de noviembre de 2002 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se desarrolla la Orden de 9 de septiembre de 2002 de la Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio, por la que se adoptan medidas de normalización en la tramitación de expedientes en materia de industria, energía y minas, con el alcance siguiente:


1. Comprobación formal de la inclusión de todos los documentos del Proyecto necesarios (Memoria y Anejos, Planos, Pliego de Condiciones, Presupuesto, Estudio de Seguridad y Salud, Estudio de Impacto Ambiental).
2. Comprobación de la carencia de errores u omisiones de bulto, y aspectos formales (firmas, paginación, etc.)
3. Comprobación formal del cumplimiento de las prescripciones técnicas. 
4. Comprobación formal de la compatibilidad entre sí de los distintos documentos.
5. Comprobación formal de la Normativa considerada en el Proyecto.
6. Comprobación formal de que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se extiende a la totalidad de las obras, regula los procedimientos constructivos, abarca la totalidad de las operaciones a efectuar conforme a lo requerido por la UMU para la realización de Proyectos o de Proyectos y Obra por los adjudicatarios de los concursos establecidos, y no tienen discordancias con los Pliegos Generales.

El plazo máximo para le emisión de los informes será de dos semanas desde la entrega del proyecto y/o la documentación técnica objeto del mismo.  


Tercera. 	Duración.

El presente Convenio tendrá una duración de un año y se entenderá tácitamente prorrogado, salvo denuncia expresa, comunicada por cualquiera de las partes, con seis meses de antelación a la fecha de terminación. 

En caso de denuncia por alguna de las partes del presente Convenio, y con independencia de aquella, el COIIRM terminará de ejecutar las actuaciones encargadas por la UMU y aquellas que se encuentren en curso de ejecución. 


Cuarta.		Financiación. 

Los gastos de emisión de los Informes serán abonados por la UMU, previa aprobación por la misma de los correspondientes presupuestos, que el COIIRM remitirá de forma independiente tras la recepción de las propuestas de encargos.

El coste de la emisión de los informes será el razonable, calculándose atendiendo a la complejidad, dedicación y gastos requeridos para la emisión de los mismos. 


Quinta.		Comisión de Seguimiento del Convenio.

Se crea una Comisión Mixta de seguimiento del Convenio, que realizará las labores de vigilancia y control, resolviendo los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse al respecto, velando por la observancia y cumplimiento del mismo. Además estudiará y dará solución a todas aquellas cuestiones que surjan en su desarrollo e interpretación. 

La Comisión de composición igual y paritaria estará integrada por un representante de la UMU y otro del COIIRM, designándose al efecto a (●) y a (●), con direcciones de correo electrónico a efectos de notificaciones (●) y (●), respectivamente.


Sexta.		Naturaleza.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por tanto, para la resolución de todas las controversias que se susciten en su interpretación, aplicación y desarrollo, si no fueran solventadas de común acuerdo por las partes, será competente la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 


En prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes firman el presente Convenio, extendido por duplicado en el lugar y fecha indicados. 


Por la UMU.							Por COIIRM.
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